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Polavieja y la Hacienda

Dice el general Polavieja eu el manifies
to leído en el Congreso y publicado en la 
prensa, que «es de necesidad imperiosa 
que la vida económica del país se desen
vuelva libre de las trabas de una centrali
zación que levanta ya alarmantes protes
tas.» Cierto és: más para llegar á ese ideal, 
que no es seguramente exclusivo del ven
cedor de Cavite, es, antes, más necesario 
descuajar en las provincias todas que for
man esta nación esa planta morbosa y 
aniquinladora, que todo lo subvierte y lo 
hace objeto de inmoralidades sin cuento, 
que empezando en el influyente magnate 
cortesano, se extiendo al mísero é intrigan
te monteriila, siempre apoyado en el abuso 
que pone al alcance de sus groseras manos, 
el senador, el diputado á cortes y el semi- 
sural diputado provincial.

Descentralizar no rompiendo antes radi
calmente esa trama de horribles abusos es 
un ideal ilusorio; es un himno cantado á la 
buena fé ó á la inexperiencia polítitica; 
himno que las impurezas de la realidad 
acójecomo un sueño de bien sentidos idea
les, pero nada más.

La descentralización sin la previa lim
pieza del caciquismo absorvente y domi
nador, es poner mayores y más numerosas 
armas, al alcance del abuso, de la rapaci
dad del escándalo; y á caso fuera margen 
á una semi-federación administrativa y 
económica, que llegaría en un momento 
determinado á dar ocasión á pensar en la 
resurrección de fuero; porque Aragón, 
Cataluña, Navarra, y otras regiones, ere - 
ciéndo en influencia, y aniquilada la na
ción, y bajo el peso de sus desastres, ape
nas si podría contener esas aspiraciones, 
más rápida en aparecer que podrá serlo la 
de reconstituirla y engrandecerla.

el salvador principio de fuerzas y de orga
nismos?

España necesita sacar del suelo y del 
subsuelo, rentas que no tiene: explotaciones 
nuevas; ingresos nuevos; riquezas valiosas 
y fecundantes que lleven bienestar, sobre 
todas las cosas, á las provincias.

Fertilicemos el suelo y habrá agricultu- •' 
ra; pónganse al alcance del surco los infi
nitos abonos minerales: canalicemos co
rrientes que se pierden por la incuria de 
todos; trasportemos rápida y económica
mente; hagamos bancos agrícolas; mova
mos, en una palabra, todas las riquezas en 
explotación y preparemos otras y entonces, 
con un comercio y una industria que tenga 
facilidades para sus operaciones, empezará 
á resurgir la patria de otros tiempos; la 
patria que tenía en Sevilla el centro de una 
riqueza comercial envidiada en el mundo, 
á la vez que era la Atenas del arte español.

Robusteciendo nuestros ingresos, acaso 
renazcan elementos de riquezas nuevas, y 
con ellos, las industrias perdidas haee dos 
siglos: las sedas de Lyón, no podrían quizá 
competir con las de Talavera y Valencia, y 
las fábricas de Barcelona, Tarragona, y 
otras del principado, con carbones baratos, 
recogidos en las cuencas hulleras de Astu
rias, Burgos, Palencia, Córdoba, y otras 
provincias, podrían esperar ir compitiendo 
con las inglesas, y á la guerra de esta na
ción que nos ofende por pobres, responde
ríamos un día, con la guerra de competen- 

I cia, abriéndonos paso á la consideración 
del mundo, que hoy nos falta por completo.

trito, pero no en la escala en que se opera 
ba hace dos ó tres años, hallándose ahora 
limitada la demanda á la clase de ínfimo 
precio, pudiendo decirse que muchos de 
los vinos presentados al mercado, como 
claretes de mesa, no lo son en realidad, 
sino vinos bastos, rebajados de grado, 
después de haber abonado los derechos de 
Aduanas.

También se opera bastante en Liverpool 
con vinos procedentes de Hamburgo, que 
gozan de regular demanda para Irlanda, y 
los distritos centrales del Norte de Inglate

?

rra.^ Dichos vinos son imitaciones de ínfima 
clase de los tintos españoles, secos y dulces j 
de Cataluña y Vaíenciá, y debido á su baja I 
calidad solamente puede emplearse como I 
vinos de Coupage; pe^o á causa de su ex | 
trordinaria baratura tienen bastante salida j 
y perjudican al comeipio de los vinos es j 
pañoles, taæto porque reducen el consumo | 
de estos en cierta extensión, como porque ! 
hacen más difícil sostener los precios que ; 
á dichos vinos españoles debían correspon 
der. Sin embargo, en los condados de ' 
Lancashire y Yorkshire, que se surten del 1 
mercado de Liverpool, la preferencia por ; 
los vinos españoles es manifiesta, y así 'a ! 
demanda por las imitaciones de Hamburgo 
es mucho más limitada en dichos centros.

poeta francés, á aplazar el bautizo para el 
domingo último-—y á que la ceremonia se 
celebrase en la iglesia de San Pedro, en 
Alcántara.

Una vez celebrada la ceremonia, el neó 
fito, los padrinos y el resto del acompaña- 
miei'to se dirigieron, siempre en bicicleta, 
á almorzar á Estoril, reinando durante to. 
da la excursión gran entusiasmo.

O Seculo no dice si los ciclistas perrna- 
necieron sobre sus máquinas mientras se 
celebraba el bautismo; pero creemos que 
sí, porque, en caso contrario, el epígrafe 
de esta noticia huelga.

Ecos del extranjero
Un ciclón

Las provincias centrales del imperio japonés 
han sido devastadas por un c'clón que las ha 
recorrido en toda la extensión de su inmenso 
territorio, arruinando casas, arrancando ár
boles de cuajo y causando incalculables per- 
j uicios. Años habrán de pasar antes que las 
regiones á que nos referimos alcancen de nuevo 
la prosperidad que han perdido en un día. Las 
líneas telegráficas y ferroviarias han sido tam
bién destruidas. El ciclón, al llegar á la costa,

armón de compañía encierra 11.250 cartu
chos, contenidos en 10 cajones. Cada uno 
de estos contiene cinco cajas. Cada caja 
encierra 15 paquetes, con tres cargadores, 
y el cargador contiene cinco cartuchos.

Haremos notar, además, que las ideas 
actualmente admitidas para el reempla
zo de municiones son las siguientes: «Siem
pre que sea posible, se regresarán las mu 
niciones de , los muertos y heridos. Cada 
vez que un refuerzo avjímce, se ie darán 
municiones para aprovisionar á las tro
pas que combaten en la linea de fuego. 
Cuando sea necesario aprovisionar una li
nea de tiradores y no se disponga de 

de ningún refuerzo, las tropas de la se- 
günda linea quedan encargadas de facili
tar los hombres necesarios al efecto.»

Son indispensables 20 hombres para tras
portar el contenido de un armón de compa
ñía, ó sean dos hombres por cada cajón.

En los mercados de pasas, las corintas 
firmes, con regulares transacciones; las 
buenas clases escasean. Las' sultanas con 
buena demanda y precios firmer. De pasas 
valehtíianas se han vendido algunos lotes 
á 21 y 22 chelines. Las almendras firmes

Primero que en las reorganizaciones po
liticas, que tanto daño han causado á la 
patria, pensemos en su mejoramiento ecó 
nómico: en cuya obra tendrá á su lado el 
general Polavieja, no solo á los que de 
buena voluntad se encuentren dispues tos á 
secundarle; sino á todos los hombres hon
rados y á todos los partidos; y cuando esa 
obra vaya adelantada, ya en manos uel re- 
referido general, ó de otras, igualmente 
animadas de análogos propósitos, entonces 
será ocasión de pensar, si es llegado el 
momento de una tan amplia descentraliza
ción.

Aquí donde toda resistencia á levantar la 
vida económica del país es acogida con 
avara inconsciencia, donde no tributar es 
la aspiración común, ¿de qué manera pre
pararse á robustecer un país exangüe, sin

Y el principio de este fin, ideal no solo 
del general Polavieja, sino delSr. Sagasta, 
y del Sr. Silvela, y del Sr. Salmerón y de 
todos los partidos, y de todos los españoles 
que deploran nuestras apatías nacionales, 
que no son de ahora, está en lo que echa de 
menos el ilustre firmante del «Manifiesto», 
en la úrgente, imperiosa necesidad de un 
estado económico que empiece por robus
tecer los ingresos y moralice la Hacienda.

Vengamos, sí, á restaurarla haciendo 
efectivo el principio de la proporcionalidad 
en las cargas, pero vengamos sin el obs
truccionismo de abajo, de arriba y de en- 
medio; porque reconstituir sin base, és edi
ficar sobre arena:

Miguel Carazo

Las clases de trigo inglés, con precios 
sostenidos, aunque encalmadas las transa
ciones, Los trigos extranjeros también sos
tenidos, y algunas clases americanas y de 
la India en alza manifiesta.

La cebada, muy firme y en alza de 3 á 6 
peniques, según clase y procedencia.

La demanda de maiz, buena
La demanda de harina, encalmada, man

teniéndose ios precios de las clases inglesas 
y extranjeras sin sensible alteración.

; ha producido algunos siniestros marítimos, en j 
; los que han sido víctimas embarcaciones de i 
; pequeño porte. En el puerto de Yokohama j 

chocaron un vapor ingles, cuyo nombro se I 
desconoce, y el crucero italiano Marco-Polo, i 
experimentando ambos bastantes a Verías que I 

. afortunadamente carecen de gravedad. । 
j Edicto imperial
' Un telegrama importantísimo de Pekín, re- 
i cibido por una Agencia dé Londres, anuncia I 
; la publicación del edicto imperial, por el que I 
? se exhonera á Li-Hung-Chang de sus funcio- | 
I nes de ministro activo del Tseng-ii-Yamen, i 
í conservándolo, no obstante, en el puesto de | 
I primer secretario Trátase, por lo tanto, exclu-‘ s 
i sivamente, de úna disminución deatribucio- ! 
I nes. i
I La inmediata consecuencia del edicto 'del-í 
i Emperador, será la de restaurar la influencia |

4»
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I

Bautizo en bicicleta

Nuestro colega lisbonense O 
cuenta de haberse realizado el 
por primera vez en el vecino 
bautizo en bicicleta
' En el depósito número 1 de

Seeulo da 
domingo, 
reino, un

la fábrica

Mercado de Londres
Vinos.—Friatas.—Cereales.

El tono general del mercado en Londres 
y en la mayor parte de ios distritos de pro
vincias, continúa siendo de completa 
calma.

En Liverpool es donde se mantiene al
gún movimiento. En los claretes empieza 
à notarle alguna actividad en aquel dis

I perdida por Cang-Chi-Yu¿g, virrey de Han- | 
■ Eow, y por Chang-Yen Houán, uno de los í 
Ï presidentes de ia nueva línea férrea deMe- | 
i ning. H

ZARZUELA
En la lista de la compañía que como he- 

mos dicho, comenzará á actuar en este co- 
liseo, del 15 al 20 del actual, figuran artis
tas tan queridos del público como Lucrecia 
Arana, las hermanas Segura, Felisa Láza
ro, Nieves González, Julián Romea, José 
Moncayo, Emilio Orejón, José Balsalobre y 
otros que no recordamos..

Parte de la función inaugural será el es
treno de una revista de los Sres. Gallón, 
Caballero y Quiuito Valverde, titulada La 
Ma^ia ne^ra...

APOLO
Mañana se estrenará él disparate cómi- 

codírico Las^^^uras 'de cera.
! NUEVO TEATRO
I Este—ya lo hemos dicho á nuestros lec- 
i tores—es el que conocemos por Teatro Có- 
i mico.

I
Enrique Sánchez de León con su compa- 

Otro nuevo edicto imperial dirigido al vi- ( Carlota Lama-
drid, Matilde Moreno y Felipe Vaz, 

j rá en el Nuevo Teatro durante la 
j temporada. .

t rrey ordena á éste que envíe cuanto antes á 
' Pekín un estado comprensivo de todos los hom-

nacional de bicicletas está empleado desde 
algún tiempo un jovencito, que el encarga 
do de dicho depósito, D José d‘Almeida, 
recogió y prohijó por lástima que sintiera 
al ver el desamparo en que el niño se ha 
liaba.

Pocos días ha se que Victor Hugo, como 
decía el muchacho que se llamaba, no es
taba bautizado, y se acordó hacerlo ingre
sar en la religión católica, disponiendo las 
cosas en que el bautismo del joven se cele
brase en Carcavellos con gran aparato y 
lucido acompañamiento de ciclistas.

Dificultades surgidas á última hora obli

actúa* 
actual

bres útiles y en actitud para tomar las arma*. | 
Considérase generalmente el anterior acuer- i ------------ -

do como preliminar para un ensayo de organi- j Lá compañía que dirigida
¡ zaeión de las milicias al estilo europeo.

; MHO wum
COMEDIA. >

jj — —vxAi xvAcó por

f Thuiller actuará en este coliseo, 
5 para estrenar con obras de Sellés, 
Î centa y Ft abuelo, de Pérez Galdós.

?
i En e! aprovisionamiento de municiones 
I de la infantería alemana, se ha efectuado 
I una modificación que creemos conveniente 
; señalar. Antes llevaba cada soldado 150 
: cartuchos, cifra queha sido reducida á 120, 
j pero los capitanes, al recibir la orden de 
« avanzar, tienen la obligación precisa de 
I distribuir entre su gente todas las muni - 
t cienes que corresponden á su unidad.

garon á los padrinos de Víctor Hugo II— ,
le llamaremos así para distinguirlo del | Para fijar las ideas, añadiremos que el

Emilio 
cuenta 
de Di

La primera que se estrenará es una dé 
5 Jacinto Benavente, titulada La comdd de 
1 las /ieras.

í Impresiones bursátiles
i ■ Algo más floja se presentó ayer la cotiza

ción en la Bolsa de nuestro principal papel 
de crédito, es decir de 4 por 100 'interior.

Al contado se hizo á 58'75, es decir, 
con un descenso de 30 céntimos.

Las operaciones á plazo siguen comple
tamente abatidas. Para fin de mes se hizo 
algo, muy poco, á 68*35,

-- 1032 -- 
dolor de la cabeza han de participar los 
miembros.

Socarrón sois, Sancho, respondió Don 
Quijote, á fé que no os falta memoria 
cuando vos queréis tenerla.

Cuando yo quisiese olvidarme de los 
garrotazos que me han dado, dijo San 
cbo, no lo consentirán los cardenales, 

i Que aun se están frescos en las costi - 
i lias.
l Callad, Sancho, dijo Don Quijote, y 
j ño interrumpáis al señor bachiller, à 
i quien suplico pase adelante en decirme 

lo que se dice de mí en la referida his
toria.

I Y de mí, dijo Sancho que también di- 
I cen que soy yo uno de los principales 
I personajes della.
I Personaj es, que no personaj es, Sancho 
I amigo, dijo Sansón.
I ¿Otro reprochador de voquibles tene- 
I ^os? dijo Sancho, pues ándense à eso, 
I y no aeabarémos en toda la vida. 
I Mala me la dé Dios, Sancho respondió 
I el bachiller, si no sois vos la segunda 
I persona de la historia, y que hay tal 
I que precia mat oiros hablar á vos que 
I al mas pintado de toda ella, puesto que 
I taiabien hay quien diga que anduvistes

— 1031) — 
demasiadamente de crédulo en creer 
que podía ser verdad el gobierno de 
aquella ínsula ofrecida por el señor Don 
Quijote que está presente.

Aun hay sol en las bardas, dijo Don 
Quijote; y miéntras mas fuere entrando 
en edad Sancho, con la experiencia que 
dan los años estará mas idóneo y 
hábil para ser gobernador, que no 
ahora.

Por Dios señor, dijo Sancho, la 
que yo no gorbernase con los años 

mas 
está

isla
que 

detengo, no la gobernaré con los años 
Matusalén: el daño está en que la dicha 
ínsula se entretiene no sé dónde, y no 
en faltarme á mí el caletre para gober 
narla.

Encomendadlo á Dios, Sancho dijo 
Don Quijote, que todo se hará bien, y 
quizá mejor de lo que vos pensáis, que 
no se mueve la hoja en el árbol sin la 
voluntad de Dios.

Así es verdad, dijo Sansón, que si 
Dios quiere no le faltarán á Sancho 
islas que gobernar cuanto 
una.

Gobernadores he visto por ahí. 

mil 
mas

dijo
Sancho, que á mi parecer no llegan ála

— 1036 —
20S la leen, los hombres la entienden, y 
los viejos la celebran, y finalmente es 
tan trillada y tan leída y tan sabida de 
todo género de gentes, qge apénas han 
visto algún rocin flaco, cuando dicen 
alli va Rocinante, y los que mas se han 
dado á su letura son los pajes: no hay 
antecámara de señor donde no se halle 
un «Don Quijote:» unos le toman si 
otros le dejan; estos le embisten y aque 
líos le piden.

Finalmente, la tal historia es del mas 
gustoso y ménos perjudicial entreteni, 
miento que hasta ahora se haya visto 
porque en toda ella no se descubre ni 
por semejas una palabra deshonesta, ni 
un pensamiento ménos que cató 
lico.

A escribir de otra suerte, dijo Don 
Quijote, no fuera escribir verdades, sino 
mentiras, y los historiadores que de 
mentiras se valen habían de ser quema 
dos como los que hacen moneda falsa; 
y no sé yo qué le movió al autor á va 
lerse de novelas y cuentos ajenos, ha 
hiendo tanto que escribir en los míos; 
sin duda se debió de atener al refrán:

De paja y de heno, etc.
Pues en verdad que en solo manifes-

— 1020 — 
dado de pintarnos muy al vivo la ga 
llardia de vuesa merced, el ánimo gran 
de en acometer los peligros la pacien 
cia en las adversidades, y el sufrimién 
to así en las desgracias, como en las 
heridas; la honestidad y continencia en 
los amores tan platónicos de vuesa mer 
ced y de mi señora Doña Dulcinea del 
Toboso.

Nunca, dijo á este punto Sancho Pan 
za, he oído llamar con Don á mi señora 
Dulcinea, siuo solamente la señora Dul
cinea del Toboso, y ya en esto anda 
errada la historia.

No es objeción de importancia, res
pondió Carrasco.

No por cierto, respondió Don Quijote: 
pero dígame vuesa merced, señor 
chillar, ¿qué hazañas mias’soa las 
mas se ponderan en esa historia?

En eso, respondió el bachiller.

ba
que

W
diferentes opiniones como hay diferen
tes gustos: unos se atienen ála aventu
ra de los molinos de viento que á vuesa 
merced le parecieron briaréos y gigan - 
tes; otros á la ie los batanes; este á la 
descripción de los dos ejércitos, que des
pues parecieron ser dos manadas de 
carneros, aquel encarece la del muert®
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En cambio estuvo firme el exterior, ha
biéndose realizado operaciones á 66‘90, 
cambio que acusa una alza de 20 céntimos

El amortizable se cotizó á 67,75
Las Cubas viejas muy firmes á 66,50 y las 
nuevas con baja de 20 céntimos á 53,90. 
En la Bolsa se tiene la creencia de que el 
gobierno de los Estados Unidos reconocerá 
la deuda de la grande Antilla.

Trae aun el brazo en cabestrillo.

Milátí 13.—Anoche fué detenido por la poli 
cía el anarquista italiano llamado Siles, dis
tribuyendo manifiestos revolucionarios.

Al ser preso, gritó: « - ¡Muera el reyI » -Ea- 
bra.

Por el ministerio de la Gobernación se ha

. tenido con un nuevo procedimiento de talla ç, /
, hipoerástrica, cuyas ventajas principales 

consisten en la supresión déi globo rectal y 
la detensión preventiva de la vejiga, así 
como en una disminución considerable de 
las probabilidades de infección. ?

■ La seguridad del procedimiento, expli 
cado en detalle por el doctor Suárez de

' Mendoza, es tal, que por ella y por lo fácil

- Pr^w (le invoca su honor‘que

Las ülipinas firmes a 75; Las Aduanas j íok de su ejecución, debe ser el preterido para
à 88,40 y á 102 los tesoros. | Ayuntamientos visiten diariamente los solda- .

I dos repatriados, dando á los alcaldes los par- '
la operación de la piedra.

Las acciones del Banco tampoco se coti
zaron, acusando la cotización de las de 
la Tabacalera baja de un entero. El precio 
oficial de cierre fué de 227.

Poca animación en los negocios de fran
cos, por lo cual no hay precio oficial, su
poniéndose que el más apreximado es de 
162,50 á 163 por 100 de beneficio.

Estas conclusiones están basadas en nu
tes correspondientes.

Con el título de «Lo que quiere Vizcaya»,
publica El Nervión, de Bilbao, un artículo, 
el que, entre otras cosas, se dice;

«Nuestra provincia aspira á recuperar 
derechos que le fueron arrebatados, pero 
busca la realización de tan legítimo deseo

en

los 
no 
en

( merosas experiencias sobre cadáveres y
: más de catorce operaciones en vivos.
< El trabajo de nuestro compatriota ha si- 
; do objeto de reseñas en diferentes é impor 
; tantes diarios parisienses, que le dedican 
: frases de elogio.

quedar en el aire y como de nuevo le sale 
al pasó la presiiiencía, termina diciendo 
que como no se le deja hablar, queda con 
la faja al cuello.

’ Al conde de las Almenas no se le deja 
hablar y se concede la palabra ul presiden
te del Consejo, el cual dice que no se ha 
mandado abrir juicio de residencia por no 
haber llegado á Madrid los documentos ne- 

‘ cesarlos.
) A continuación el mismo presidente lee. 
) el decreto suspendiendo las sesiones en la 
í presente legislatura y se levanta la sesión.

I CONGRESO

curso). —-Geografía (segundo curso).— 
Aritmética (segundo curso) y Algebr'».--Li. 
teratqtó precepxiva. -DilRijo>.^pri- .cóo.) 

Tercer curso.—Francés .(prl.acr curso), 
— Historia de Eíypaña.-—Weratura españo

Noticias
Epidemias:
En la parroquia de Trado, Municipio de 

Puentedeva (Orense), se presentó la fiebre ti-

los radicalismos y exclusivismos de las ideas 
separatistas, sino en el solemne y majestuoso 

I empleo de los pacíficos procedimientos que 
I utiliza la razón para combatir y triunfar más 
I temprano ó más tarde.
j Sin atentar én lo más mínimo á los grandes

.... .1 intereses de la patria, sin que jamás puedafoidea con carácter epidémico y en proporcio- I j , -j jV j V I abrigarse el temor de que se rompa la unidad
nes tan alarmantes que en cinco días se regís- I • , -rr- .4 -uu, VI s nacional, Vizcaya desea ardientemente lo quetraron 80 invasiones. s . ,—En Herencia está haciendo horribles estra- | en 3usacia no puede negársele, 
gos entre ios niños el sarampión. Sucumben | No es el separatismo lo que Vizcaya quiere;
de esta enfermedad veinte párvulos diariamea- | I®- reivindicación de santos derechos.
te.. Atribúyciáe el iucremento del mal á la per- j
tinaz sequía que ha venido reinando. |

—En Espeja (Ciudad Rodrigo) se ha desarro- | 
liado coa grau intensidad una epidemia, des- | 
conocida hasta hoy, que causa grandes estra- i 
gos en ¡óveaes menores de veintitrés años.

Eu pocos días han fallecido 28 ó 30, siendo 
de advertir que desde que son atacados pier
den la vista y ei sentido.

Hay mucha diferencia entre una y otra cosa.
Los que tiendan á separar, no tienen aqqí 

el apoyo de la opinión. |
Los que trabajen para obtener los beneficios j 

de nuestro antiguo y patriótico sistema forai,

Un mozo del Hospital Provincial, llamado 
Emilio González Sánchez, casado, se vió un día 
abandonado por su mujer, que se llevó todos 
los muebles que había en la casa y á dos niños 
pequeños, hijos de ambos.

La conducta que observara después la mujer 
excitó los celos del Emilio, pues supo hace 
unos días que su esposa vivía en compañía de 
un sujeto en 1^ calle de Buenavista, 16, bajo, 
número 2.

Emilio salió anoche decidido á que termina
se la vida licenciosa de su mujer, y se dirigió 
en busca suya á la calle dé Buenavista; pero 
como tiene el defecto de ser muy porto de vis
ta, entró en la casa, sufriendo una equivoca,- 
ción que tuvo lamentables consecuencias.

En un cuarto inmediato al en que vivían 
aquéllos habitan Candelas Rubio Segura,.,de

SESIÓN DEL DÍA 14 DE SEPTIBMBEE DE 1898

Se abre la sesión á las cuatro menos 
cu'^rto bajo la presidencia del marqués de 
la Vega de Armijo.

El señor Saga^ta, de uniforme, sube á la 
tribuna y lee el decreto suspendiendo las 
sesiones en la presente legislatura.

Se levanta la sesión.

%

veintisiete años de edad, empleado en la esta.cuentan con eseapoyocompkto y entusiasta,» 
 - ción del Mediodía, y su esposa,, Vicenta Horca- 

jada Rodríguez que estaban anoche á las diezEn el correo de Irán llegaron ayer algo

Clausura de las Cortes

En Castellón dos pastores amigos tuvieron 
una riña, á consecuencia de la cual uno de 
ellos dió al otro una puñalada que le partió el 
corazón.

Ambos son casados y tienen hij os.
El agresor fué capturado en su casa, habíase 

echado en la cama y al ser interrogado dijo 
que no tenía conocimiento del crimen.

Comunican de Alcosebre que el sábado últi
mo fué asesinado en aquella localidad Antonio 
Colón Rubio de treinta y cinco años.

Hallábase acostado con su esposa cuando re
cibió un hachazo en la cabeza y fué cogido 
fuertemente por el cuello, hasta morir por es
trangulación.

La Guardia civil capturó á la esposa del in-

nos soldados repatriados. Uno de aquellos 
infelices, que había quedado olvidado 
el vagón, fué conducido al Hospital 
gravísimo estado.

Desde la estación del Norte fueron
el ferrocarril de circunvalación á la

en 
en'

conversando con Juiián Estremérs;,, cngLado 
suyo, cuando viero^ eptrar á up hombre que, < 

\ increpándojes. duramente, se,a.baipnzi0 .á .ellos . 
? C()n una navaja en la man.o,;pepsionaho al^a- ,

El decreto
Usande de la prerrogativa que Me concede' 

el art. 32 de la Constitución de la Monarquía, 
y de acuerdo con el parecer de mi Gqngejo de 
Ministros, en nombre de Mi augusto hijo çl 
Rey D Alfonso Xlll, y como Reina Regenté 
del reino. Vengo en decretar lo siguieht * :

Artículo único. Se suspenden las sesiones 
de las Cortes en la presenta legislatura. :

.Dado en Palacio á 14 de Septiembre de 1898. 
-rMáría Cristina.—Ei. Presidente de Consejo de 
Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.

la.—Geometría (primer cfirsó) y contabiii- ') 
dad. —Dibujo (segundo ciírso)—Gimuasia j 
(segundo curso) con Fisiología é Higiene.

Cuarto curso.—Francés (segundo curso). 
—Latín (primer curso).—Historia Univer
sal (primer curso) .—Geometría (segundo 
curso) y Trigonometría.—Física (primer 
curso). — Química (primer curso).

Quinto curso.—Latín (segundo curso).- 
Historia Universal (segundo curso).—Psi
cología y Lógica.—Física (segundo curso),; .f 
—Zoología (primer curso).—Química (se-^ | 
gundo curso) y Mineralogía. |

Sexto curso.—Latín (tercer curso).—Eti
ca y Derecho usual con la Economía políti
ca.—Teoría é historia del Arte.—Zoología j 
(segundo cursp).—Botánica y Agricultura. , 
—Técnica industrial y agrícola. '
, Art. 3.“ Todas las asignaturas compren
didas en él cuadro anterior son de estudio ' 
obligatorio, «alvo lo prescripto en los reáles'^ 
decretósde 25 de Enero y 12 de Julio de . ', 
1895, y |o(l^s .elí§s-, deberán ser expuestas . 
enlecqiones alternas de una hora á hora y 
media.

en 
del ;

Mediodía, acompañados del Gobernador 
civil, que distribuyó socorros entre los más 
necesitados.

En la última estación esperaba á los re 
patriados una numerosa Comisión de la 
Asamblea de La Cruz Roja.

Por último, en el tren gallego vinieron . 
siete, que fueron trasladados al cuartel de I 
María Cristina.

trimonio heridas graves en ei pecho y brazos* 
y \ arios golpés al cuñado. j

Al ruido dé. la riña acudió ,el jíortero dé la j 
casa, que sólo tuvo tiempo dé quitar el; arrná ^ 
al Emilio, pero no logrando detenerle.’ ’ \ 1

Poco despué'» se presentaba éste én el ; 
tai Proyiincial, d.qqde) el guardia de âeg.dridaâ 
núm. 667 le detuvo y copdüjó á la Dedegacíón 1

RtFO'R^AS 
de la segunda enseñanza

Dicen de Barcelona que en una habita
I ción de la calle de Balsas de San Pedro ha 
j ocurrido un suceso misterioso.

terfecto y á Pascual Lorceate, criado de ia ca- | Los vecinos de la casa oyerou ruido de 
lucha.

Alarmados, y queriendo enterarse de lo 
que ocurría, vieron salir azorado de dicha 
habitación al dueño de la misma, que de
sempeñaba el cargo de sereno, y que decía 
iba á dar parte á las autoridades de que 
una mujer quería robarle, á la que asestó 
un golpe, dejándola tendida en el suelo.

Penetraron los vecinos - n el cuarto, en
contrando á la mujer del sereno muerta, en 
medio de un charco de sangre.

Presentaba varias heridas de arma 
blanca.

El sereno no ha aparecido. Instrúyense 
las oportunas diligencias.

sa, habiéndose observado en este último seña
les de lucha.

Parece que entre estos dos presuntos autores 
del crimen mediaban relaciones amorosas.

En las oficinas de la policía gubernativa y 
judicial de Barcelona se carece de datos acerca 
del asesino ue la Emperatriz de Austria.

Como en dicha capital hay muchísimos ita
lianos, se van a practicar pesquisas en averi
guación de sus medies de existencia y sus an
tecedentes para expulsar á los sospechosos de 
anarquistas.

Llegó ayer á Madrid el teniente general 
Sr. Linares. '

Venía conveniéntemente acomodado en una 
berlina-cama, del tren del Norte y algo más 
aliviado de sus heridas.

En la estación le esperaban muchos genera
les, bastantes jefes, algunos oficíales y unos 
cuantos paisanos, amigos particulares, que 
dispensaron al general Linares cariñoso reci
bimiento.

En su domicilio recibió después las visitas 
de muchos, que conversaron con el general 
para enterarle del efecto quo había causado en 
el gobierno y en la opinión su telegrama di
rigido al conde délas Almenas, y referirle con 
todos sus detalles la sesión borrascosa habida 
anteayer en la alta Cámara.

12.-^E1 Gobierno de Haití se ha 
negado á acceder á la pretensión del de los 
Estados Unidos, de establecer en la Mola 
de San Nicolás una estación meteorológica,, 
sospechando acaso en los ameiioanos fines 
de otro carácter.

En vista de esta negativa, el Gobierno 
norteamericano ha ordenado al jefe del ser
vicio meteorológico que corte todo género 
de comunicación científica con Haiti.

En la áltimasesión celebrada por la Aca- 
mia 'de Medicina de París, el ilustrado doc
tor Suárez de Mendoza, español, dió cuen
ta de los excelentes resultados que ha ob

í

de Vigilancia del distrito.
Al enterársé dé lo que había hecho, él Emilio 

se mostró muy pesárosoi'átfibúyóridólo al de- 
fecto dé la vista y á ia éxeitáción que tenía. '

La mujer de éste y el sujeto que ie'aéoriipa- 
ñaba huyeron al conocer lo ócúrridói ‘ ’

Losheridos ingrésáron én él Hospital Pro
vincial.

El Juzgado práctica diligenóiásl

’Prepedido de uu amplio preámbulo, pu- 
bliéala de ayer el áriunóiádb decreto 
del Sr. Gamazo, modifioando el plan de es
tudios de -la segunda enseñanza. ,

. He .aquí el . , .
. PLAN. DE ESTDD3OS

Artículo 1.’’ Los estudios de segunda 
enseñanza comprenderán las materias si
guientes:

d

CaS^TES
;SEUAOO

, . SECCION DE LETRAS. , .
Lingüística. — Castellano.-^Francés. —

Latín. •
Ciencias históricas.—Geogr.afía.—Histo- . 

ría de España.—Historia Universal. ;
Ciencias morales. —Religión,—Psicolo

gía, Lógica y Etica.—Economía política.— 
Derecho,usual.

SESIÓN DEL DÍA 1 í DE SEPTIEMBRE DE 1898 j 
: Terminado el despacho ordinario habla ; 
el Sr. Primo de Rivera trayéndose un cuen-, i 
to muy largo, sobre unas frases en la sesión 
de ayer pronunciadas en la otra Cámara. I

No había terminado el prólogo cuando 
la presidencia le salió al encuentro hacién
dole observar que aquello era antiregla.r 
mentarlo. ¿

Concreta entonces el , exgobernador ge
neral de Filipinas, y sq lamenta de que 
haya ocasión de que se inventen novelas 
por no haberse abierto el juicio de resi
dencia, tantas veces por él solicitado.

En un arranque final dice que, pues qo 
puede defenderse, declara muy alto que 
cuanto sobre su gestión se ha dicho por el 
conde de las Almenas, es una iufaipe ca 
lumnia.

I Pide la palabra el conde y la presidencia 
i exhorta á Primo de Rivera á que retire sus 
I palabras y el calificativo lanzado, nombraá- 
i do al conde de las Almenas.

i Bellas Letras y Bellas Artes.—Literatura 
í preceptiva.—Literatura española.—Teoría 
) ¿ Historia del arte.
Î ’ ■ '■ ’SECCION DE CIENCIAS '

i Matemáticas.—-Aritmética.—-Algebra.—
i Geometría.—Trigometría. —Contabilidad.
Î . Físicaquímicas. — Física. --..Quíaiioa..—
I Técnica industrial y agrícola.
j Natur’áies.—Mineralogía.—Botánica y
I Agricultura.—Zoología. ’ ’
I Educación física.—Fisiología, Higiene y 
i Gimnástica.Educación artística. — Di- 
1 bujo.

Art. 4.“ Los catédráticos expondrán las ' 
asignaturas de que sean titular^^ cun atréi. ‘‘ 
gio á su propio criterio científico, pero' 
procurando dar á las; leceiones el carácter 
elementad que requie ’e el segundo grado, 
de la enseñanza, y ajustándose en cuanto ' 
al concepto y exposición de las respeéiíváS 
materias á las reglas siguientes: ’ '

. (Por su extensión no nos es posible pu
blicarlas,, ni tampoco ql; título H que se re-L. 
fiere al personal docente.) ...

De los pro^pamas y íflbres 
de texio ■, '

Art; 18;' Toda asignattirá'■ dé segiíridá ' 
enseñanza^, exceptó el Dibujoiy da 'Giranai 
sia, deberán seq expuestos con;; arreglo ai u 
libro de texto adop.ta.do,por, el qatiçiir^tiçq:.; 
titular, y úl cual se ajustará ( necésaria^ ' 
ménte él prógrámá páta el exámeri. ■

Los programas de cada asignatura, sal - ‘ 
¡ va la libertad del catedrático'para foftoar

los . qq cuanto ai orden y distribución * en ' 
leccipnes de laa materias respqctivasj -ile- 
berán ajustarse, eú cuanto ,á su contenidp 
sustáricial, á ïoS íñdicés de materias, qué, ' 
á juicio del Ctínsejode Instrucción públicaj ' 
deban comprender. Para formar estos indi 
ces.só;abrirá un concurso entre los cate- » 
hráticos cada cinco años,, publicándose, en; 
da Oaceia ¿ie J/a írid el trabaj.o que en cada 
asignatura hubiere obténido la preferencia, ‘ 
y sirviendo al autor esta elección de toéri- ’
to especial para sus ascensos en el profe-
sorado,.
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que llevaban âenterrar á Segevia; úho 
dice que á todas se aventaja la de la li 
bertad de los galeotes; otro, que ningu 
na iguala á la de los dos gigantes beni 
tos, con la pendencia del valeroso viz 
caíno.

Dígame, señor bachiller, dijo á esta 
sazón Sancho, ¿entra ahí la aventura de 
los yangüeses, cuando á nuestro buen 
Rocinante se le antojó pedir cotufas en 
el golfo?

No se le quedó nada, respondió Sansón 
al sabio en el tintero: todo lo dice y todo 
lo apunta, hasta lo de las cabriolas que 

. el buen Sancho hizo en la manta.
En la manta no hice yo cabriolas, 

o respondió Sancho; en el aire sí, y aun 
mas de las que yo quisiera.

A lo que yo imagino, dijo Don Quijo
• te, no hay historia humana en el mun 

do que no tenga sus altibajos, especial 
mente las que tratan de caballerías, las 

' cuales nuncapueden estar llenas de prós 
peros sucesos.

Con todo eso, respondió el bachiller, 
si- dicen algunos que han leído la historia 

que se holgaran se les hubieran olvida 
do á los autores della algunos de los in

— 1035 —
Una de las tachas que poneu á la tal 

historia, dijo el bachiller, es que su au
tor puso en ella una novela intitulada 
«El curioso impertinente,» no por mala 
ni por mal razonada, sino por ser de 
aquel lugar j ni tiene que ver con la his
toria de su merced del señor Don Qui - 
jote.

Yo apostaré, replicó Sancho, que ha 
mezclado el hideperro berzas con capa
chos.

Ahora digo, dijo Don Quijote, que 
no ha sido sabio el autor de mi historia 
sino algún ignorante hablador, que à 
tiento y sin algún discurso se puso á es • 
cribirla, salga lo que saliere, como ha 
cía Orbaneja el pintor deübeda, al cual 
preguntándole qué pintaba respon 
dió:

Lo que saliere; tal vez pintaba un ga
llo de tal suerte y tan mal parecido que 
era menester que con letras góticas es- 
f ribiese junto á él«este es gallo;» y así 
debe de ser mi historia, que tendrá ne 
cesidad de comento para entender 
la.

Eso no, respondió Sansón, porque es 
tan clara que no hay cosa que dificultar 
en ella: los niños la manosean, los mo

Art. 19. Los catedráticos autores de Ih. 
bros (ie texto que no hubieran ya obtenido 
la aprobación del Consejo de Instrucción? 
pública y qué deséáseri obtenerla, remitirán^ 
á la diTëcciôà-general del ramo tres ejem
plares de;sus obras, que deberán Uevard 
impreso su precio, con una instancia en que 
formulen su petición.

Art. 2'0. Recibida en la dirección esta ' 
instancia, se remitirá en término del tétüé 
cero díá'ájla cotoisión permanente del Con
sejo de instrucción pública, para informe. .

Art, .21. El- consejero ponente de la 
sección á que qorresponda, haoiétofosé car-) 
go de los tres éjeinplarés, emitirá dicta- ’ 
men por sf ó propondrá, si lo' estima -nece-' ' 

I sarió, en téraíiuo de ocho días, el nombras- : 
miento de ¡uno. ó dos asesores, que puqdeu. 
ser extraños .al . Consejo, y deben elegirse 
con preferencia entre académicos, catedrá
ticos y publicistas de notoria fama. ' '

Aceptada la propuesta por la cotoisión 
pePtoanénte, la dirección general de .Iris-? 
trucción ; pública' la comunicará de real or^ 
den á , los interesados, rogándoles acepten 
el encargo ó manifiesten su rio aceptacióil 
én el término de-ochó días. -

Art. 2.° Las materias comprendidas 
en el Cuadro anterior se estudiárári en los 
Institutos de segunda enseñanza en seis 
cursos por lo menos, con arreglo á la si 
guíente dístribacíón: •

Primer curso. —Doctrina cristiana. — 
Castellano (primer curso) '. ’^Geografía' (pri - 
rfter curso).—Aritmética (primer curso) y 
Contabilidad. — Gimnasia (primer curso) 
con Fisiología é Higiene.

Segundo curso.—Historia Sagrada y no
ciones de Religión. ^Castellano ^segundo
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suela de mi zapato, y con todo esb lós 
llaman señoría, y se sirven con’plata.

Esos no son gobernadores de ínsulas, 
replicó Sansón, sirio de otros gobiernos 
mas' manuales; que los que gobiernan 
ínsulas, por lo ménos han de saber^ gra
mática.

Con la grama bien me avendría yo, 
dijo Sancho, pero con la tica nr me tiro 
ni me pago, porque no la entiendo; pe
ro dejando esto del gobierno en las ma
nos de Dios, que me eche á las partes 
donde más de mí se sirva, digo, señor 
bachiller Sansón Carrasco, que infinita
mente me ha dado gusto que el autor 
de la historia haya hablado de mí de ma
nera que no ofendan las cosas que de 
mí se cuentan; que á fé de buen escude- 
que si hubiera dicho de mí cosas que 
no fueran muy de cristiano viejo como 
soy, que nos habían de oír los sor
dos.

Eso fuera hacer milagros, respondió 
Sansón.

Milagros ó no milagros, dijo Sancho, 
cada uno mire cómo hab.a ó cómo escri
be de las pregonas, y no ponga á troche 
moche lo primero que le viene al ma
gín.

— 1031 —
¿nitós' palos que en difeVéntes eheden 
tros dieron al señor Don Quijote;

Áhí entra la verdad dé la historia dij o 
Saiiého. ' ' ■'

También púdieían cálláilbs'por equi
dad, dijo Don Qui i ote , pueá las ác cíiones 
que rií mundan ni alteran la verdad de 
la historia no hay para qüé escribiílás 
Si han de réduhdar en menospreció del 
señor de la historia.

A fé que no fué tan piadoso Eneas co
mo Virgilio le’ pinto, ni tan prudente 
tJlises domo le describe Homero.

Así es, replicó Sansón: pero mío “ es 
escribir como poeta, y otro como ’ histo- 
riador. el poeta puede contar ó cantar 
las cotas no como fuéron, sino como de
bían ser. y el historiador las ha de es- 
cribir no como debían ser, si no bomo 
fuéron, sin añadir ni quitar á la verdad 
cosa alguna.

Pees si es que se anda á decir verda
des ese señor moro, dijó Sancho, á bneU 
segurs que entre los palos de mi señor 
se hallen los míos, porque nunca á vue' 
sa merced le tomaron la medida de la’ 
espaldas, que no me la tomasen A 
de todo el cuerpo: pero no hay maravi - 
liarme, pneá como dice el señor mío, 4®^

SGCB2021



Si el encargo no fuese aceptado, se proSi el encargo no fuese aceptado, se pro- tabilidad. Geometría y Trigonometría, la
cederá á la designación de nuevos asesores ‘ tercera lección ha de consistir en la resolu-

• i ción, por escrito, de un problema, á cuyo
El consejero ponente, y los i efecjto se dictará este problema á todo el

en el más breve plazo posible.
Art. 22. Li —j- i ' ” j 1 

asesores en su caso, hecho el examen del 
libro emitirán dictamen razonado, apro
bándolo ó no, en el término de dos meses.

El dictamen deberá versar concretamen- «

s^s

»4

'r-.'ii
O-,..

là’ '

l-'l' 
eS;.

te sobre los siguientes puntos: s
1 .® Si el libro está escrito con corree- ? 

ción. , , i
2 .® Si no contiene errores notorios in ‘ 

dependientes de toda apreciación de escue- ; 
las y doctrinas. <

3 .® Si no es contrario á la moral ni á 
las instituciones fundamentales del Estado.

4 .® Si se ajusta ai índice de materias 
acordado por el Consejo, iudependientemen 
te de su doctrina, orden y desarrollo.

5 .® Si tiene las proporciones correspon 
dientes á la extensión y carácter de la 
asignatura de que se trate.

Como resultado de estas declaraciones, 
el dictamen concluirá aprobando ó desapro 
bando el libro; y si los ponentes lo estima 
ran de extraordinario valor científico, lite 
rario ó pedagógico, lo declararán áeniériío, 
razonando sus afirmaciones.

Art. 23. El consejero ponente presen
tará el dictamen á la comisión permanente 
del Consejo, y si ésta lo aprobare, la di
rección general de Instrucción pública dará 
traslado del mismo al inteteresado, acom
pañándolo de una real orden que contenga 
la declaración final del í^bro como aprobado 
desaprobado ó de mérito, de conformidad 
con el informe del Consejo. Este informe, 
con las firmas de sus autores, se publicará 
en la Gaceta de Madrid.

grupo de alumnos que se hayan de exami
nar;: en la sesión, y que sufrirán antes ó 
después el examen oral. j

'^® En las de Literatura preceptiva y | 
Literatura española, la tercera lección se I

’ sustituirá con la lectura de un trozo en 
, pro^a ó verso, que deberá ser analizado li 
‘ terariamente. '
; En las de Física, Química y Técni 
í ca, la tercera lección se sustituirá por la 

resolución de un problema ó desarrollo de 
un terna por escrito. Siempre que sea po 

' si ble, se procurará hacer ios exámenes de 
i estas asignaturas en los Gabinetes ó Labo 
Î ratorios, ó tener á la vista ios aparatos de 
. más corriente uso para que el alumno pue 
; datreferirse á ellos y señalar sus aplicacio 
I nes cuando sus respuestas lo requieran.
i 6.“ En las de Zoología, Botánica y Mi 
i neralogía, la tercera lección consistirá en 
f la descripción ó clasificación de un cuerpo 
) ó ser que el Tribunal determine.
j En la de Teoría é Historia del Arte, 
i la! tercera lección consistirá en la clasifica 
1 ciÓn razonada de un monumento artístico 
i ó de alguno de sus elementos constitutivos, 
) con vista de una lámina ó grabado que lo 
' represente.

8.® En la de Dibujo, los exámenes con 
3 sistirán en la clasificación de los trabajos 
í hechos por el alumno durante el curso.

9." tín la de Gimnasia, los exámenes
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yor ó más antigua categoría académica ó 
administrativa acreditada por sus títulos 
respectivos: en igualdad de circunstancias 
presidirá el más antiguo en el profesorado, 
correspondiendo en todo caso, al director 
del Instituto, la presidencia de los tribuna 
les en que intervenga.

ApIScuIos transitorios 
y adiciónalas.

1.® Es potestativo en los catedráticos
Î actuales admitir ó no la acumulación de 
) cátedras. Las cátedras cuya acumu ación 
i no fuese admitida, serán desempeñadas por 
’ otro catedrático de la misma sección que 
? las admita ó encomendadas á un auxiliar. 
, En lo sucesivo será obligatoria la acepta 
í ción 0==“ las cátedras acumuladas, con arre 

■ glo á las plantillas normales de los estatu 
tos, haciéndose constar en las convocato 

; rias de oposiciones y concursos las acumu 
j laciones que correspondan, con el aumento 

de sueldo que se les asigna y la necesidad 
. de acreditar la licenciatura en letras para 

el desempeño de las cátedras en castellano 
, y francés, y la licenciatura en ciencias ó 

en medicina para las de gimnasia con fisio
I logia é higiene.
I 2.® El catedrático que durante el perío 
' do de transición del plan de estudios vi 

gente al que se establece por esta reforma, 
; quedase sin asignatura que desempeñar, se 
' encargará provisionalmente de la asigna 

tura más análoga acumulada á otro cate 
drático.

' 3.® El plan de estudios establecido por

En este asunto se ocuparán los minis 
tros, probablemente mañana (hoy jueves), 
en el consejillo que debe celebrarse después 
del Consejo con la Reina.

La Comisión que presidirá el Sr. Monte 
ro Ríos, es fácil que quede formada con los 
nombres de los Sres. Abarzuza, Villaurru 
tia, generales Cerero y el magistrado del 
Tribunal Supremo, Sr. Garnica, candidato 
este último por quien ha manifestado vivo 
interés el presidente del Senado, quien le 
estima como un elemento muy valioso para 
la comisión.

Entiende el Gobierno que la gestión de 
ésta ha de ser breve.

Terminadas las deliberaciones y ultima 
i do el Tratado de paz en el próximo mes de 
I Octubre, el gobierno americano dará cuen 
i ta del mismo á las Cámaras.
I El Sr. Sagasta se propone abrir las Cor 
I tes muy entrado el mes de Noviembre, 
I acaso en Diciembre ya, para darles también

Se han celebrado estos días varias confe 
rencias relacionadas con el nombramiento 
de los comisionados que han de ir à París 
á negociar las condiciones definitivas de la 
paz.

Ayer el Sr. Montero Ríos estuvo largo 
rato en el ministerio de Estado, y á parte 
de la entrevista que celebró con el señor 
Duque de JVlmodóvar el Sr. León y Castillo.

Debía también, porque así lo convinieron 
haber hablado ayer el Sr. Montero Ríos con 
el jefe del Gobierno, pero sin duda por fal
ta de tiempo no se celebró la conferencia 
que se anunciaba sobre el mismo asunto.

Hoy conferenciará el Presidente del Se 
nado con el Sr. Sagasta.

Hasta ahora parece que el único nom 
brado definitivamente para formar parte 
de la Comisión es el Sr. Montero Ríos, y 
probables los señores Villaurrutia y general 
Cerero.

serán constituidos por certificados de asis presente real decreto no se aplicará si
• - no á los alumnos que comiencen á estudiartencia, expedidos por el profesor de la

asignatura, debiéndose, sin embargo, pre
Art. 24. Todo catedrático podrá elegir > guotar á tos alumnos,’al ser examinados 

libremente el texto que tenga por conve- ;
niente con la sola condición de que al frente í 
del mismo figure el dictamen emitido por i
el Consejo de Instrucción pública y la real 
orden de aprobación del libro, no pudiendo 
autorizar ningún director de Instituto ni 
rector de Universidad, á contar desde el 
curso próximo de 1899, la adopción de ii 
bro alguno de texto que no se hallen en las 
condiciones señaladas en este artículo.

■ '■ Db lo^ exámsnes^ ■'
Art 25. Todo alumno de segunda en

señanza que quiera dar valor académico á 
sus estudios.efebera probar sus actitudes y 
suficiencia 'én'ún examen público.

Art.; ,26,. fiíabrá exámenes de ingreso en 
la segunda enseñanza; los habrá al fin de 
cada curso, y también para otorgar el tí-

i

ü 
Ï

tulo de bachiller á los que, previos los I 
oportunos estudios, lo solicitasen. j

Art. 27. El tribunal de exámenes de in- : 
gresó sé' constituirá con cinco jueces, de ) 
ios cuales uno ha de ser el profesor de re-1 
Ugión, otro .el de castellano y otro el. de ; 
matemátteas^ pudiendo los otros dos ser 
designados libremente por el claustro en
tre los catedráticos ó auxiliares, pero de 
moda-que en el tribunal figuren siempre 
tres cotedráticos.

Att. 28. No se admitirá al examen de 
ingreso á ningún alumno ^sin que antes 
acredite haber cumplido diez años de edad 
y pagado los correspondientes derechos.

Art. 29. La prueba del examen de in
greso consistirá en varias preguntas hechas 
á cada alumno y contestadas" satisfactoria
mente isobre. las materias que comprende 
la ’eñséñanza 'primaria superior, ó sean 
gramática castellana, geografía, Historia 
¿agrada, historia de España, aritmética.

Zoología, sobre las asignaturas de Fi i 
siología é Higiene.

Terminados los ejercicios en que con
sista cada examen, el tribunal deliberará 
y calificará al alumno con las notas de «So 
bresaliente» , «Aprobado» , «Notable» ó 
«Suspenso», levantando acta de sus acuer
dos.

Art. 32. Si los alumnos que hubiesen 
de sufrir examen de asignaturas pertene
ciesen á colegios incorporados á les. Insti
tutos respectivos, el tribunal se compon
drá del cotedrático titular ó encargado de 
la asignatura, y de otro catedrático de la 
misma sección y del profesor privado en
cargado de la misma asignatura en el co
legio, lo cual se hará constar por certifica
ción que expida el director de éste. Si los 
colegios incorporados estuviesen fuera de 

, la capital en que radique el Instituto, la 
1 comisión oficial que se nombre para reali

i

la segunda enseñanza en el curso próximo 
de 1898 á 1899. Los que ya tuviesen apro 
bada alguna asignatura seguirán sus estu 
dios por el plan á que ésta corresponda.

Los aspirantes á ingreso que hubiesen 
obtenido en Junio la aprobación, serán ad 
mitidos á la matricula del primer grupo de 
asignaturas déi presente plan. A los que 
soliciten ingreso en el presente mes se les 
admitirá y someterá á examen con arreglo 
al plan anterior sin exigirles la prueba de 
la edad á que alude el artículo 28.

En lo sucesivo se exigirá con rigor el 
; cumplimiento de las prescripciones de este

i

zar los exámenes, se compondrá de dos I 
catedráticos de la sección de Letras y de | 
dos de la de Ciencias. Sólo en caso de ab- |
soluta necesidad por falta de personal, po
drá utilizarse para este servicio los auxilia- 
aes y los demás profesores.

Art. 33. Para que los exámenes tengan
validez académica, será preciso que los 
examinandos se sometan al orden natural i 
de prelación de unas asignaturas respecto | 
de otras. I

cuenta del Tratado de paz entre España y 
los Estados Unidos.

No espera el jefe del Gobierno que ese 
período parlamentario sea mucho más largo 
del que ha terminado ayer, aunque sabe 
muy bien que no puede ser tan microscó 
pico.

Y discutidas entonces la guerra y la paz 
en sesiones públicas con cuanta amplitud 
deseen las oposiciones, y cerradas nueva-
mente las Cortes p jr última vez acaso, 

I durante la presente dominación fusionista 
I —vivirá aún el Gobierno algunos meses, 
í hasta que en la primavera se considere lle- 
5 gado el momento de que el partido que 
i acaudilla el Sr. Silvela prepare sus eleccio 
1 nes generates, si no es que el Sr. Silvela y 
1 los políticos monárquicos entienden enton- 
j ces que el partido conservador puede servir 
j mejor'al país, entrando en el poder al ter-

plan, tanto en lo relativo á la edad, como 
en lo referente á la forma del examen.

Las demás disposiciones del presente 
real decreto, que no afecten á los alumnos 
y á los estudios, comenzarán á regir y de
berán cumplirse desde su promulgación.

4.® Para la publicación del índice de 
materias de las asignaturas del primer 
año se nombrará una comisión especial en 
cargada de formar dicho índice. Los pro
fesores, de las asignaturas del primer gru
po tendrán un mes de plazo para arreglar 
sus programas al índice, luego que éste sea 
conocido.

5.® Las matrículas deberán hacerse 
normalmente, no por asignaturas, sino por 
los grupos de asignaturas comprendidas en 

I cada curso, según el cuadro del art. 2.® 
j Para el abono de derechos se asimilará

. minar el verano de 1899.
; Claro es que de nada de esto puedo res-
; ponder.
í Nada de esto, tampoco, puede asegurar
\ el Gobierno liberal.
) Lo que sí puede asegurarse es que, si 
; en estos meses ocurriera una crisis—como 
í es probable—no será para que al señor 
Î Sagasta suceda en la presidencia del Con 

sejo de ministros ningún personaje del 
j partido liberal.
I Si éste continúa en el poder, será bajo

iiipinas
El min stro dé Ultramar ha recibido un 

telegrama del general Ríos diciendo que solo 
autorízala introducción de pesos mejicanos 
procedentes de Manila anteriores á 1877, impi
diendo ios que sean de otra ley y fecha.

I Añade el general que gestiona de la Com- 
j pañía marítima que restablezca el servicio 

de correos á Singapoore y de Visayas al 
Sur, y añade que ios faros de Luzón y del 
resto del Archipiélago se han vu Ito á encen- 
dei, no obstante los escasos medios de que en 
algunos puertos se dispone.

Por último, comunica que el vapor insurrec
to Bulacan ha sido echado á pique por nuestra 

i escuadrilla en aguas de Marbate, causándose 
: á los insurrectos bastantes bajas.
í Por nuestra parte, dos artilleros del vapor 
. Ckurríica han sido heridos graves.

Fuepto Bico
’ El ministro de Ultramar recibió ayer el si

guiente telegrama del general Maclas:
«Leo prensa telegrama cofréspónsál^ ame

ricanos asegurando que he aceptado invitación

I la presidencia de su jefe, ;
j Y si los trastornos del país no interrum

j cada uno de los cinco primeros grupos del
Esté orden de prelación se ajustará á las 1 P^®®®^te pian al grupo correspondiente del 

reglas siguientes: | antiguo, y cada alumno satisfará los mis
l.“ Ningún segundo curso de ninguna 

materia podrá ser estudiado oficialmente, 
sin antes acreditar que se ha aprobado el 
primero.

2.^ El Castellano deberá preceder al 
Francés y éste al Latín.

3.^ La Aritmética precederá á la Geo-

I

pen el turno de los partidos, y con él la si 
tuación general de las cosas, al Gobierno 
del Sr. Sagasta le sustituirá el Gobierno 
del Sr. Silvela.

Las situaciones intermedias en que se 
ha pensado, y los partidos nuevos que se 
proyecten dentro de la monarquía, no son 
más que una ilusión.»

de coQ!ida á bordo crucero americano.
Ruego á V. E. rectifique noticia completa

mente falsa.» ! .
También ha comunicado el nÿamo^ general 

noticias de los trabaj >s dé la 'Comlsroh de es
pañoles y americanos.

Estos han pedido á nuestros comisionados 
que propongan las bases para determinar las 
condiciones de la evacuación de la isla.

a mos derechos que hubiera debido abonar 
I al grupo respectivo del antiguo. Por las 
’ asignaturas porrespondientes al sexto grupo5

Los aficionados á predecir los aconteci
mientos políticos aseguraban ayer vida al 
Gobierno hasta que se firme el tratado de 
paz con los Estados Unidos, y anunciaban 
para entonces un cambio completo de po • 
lítica.

No faltaba ministerial que indicase con 
gran escama actitudes determinadas en 
dos ministros, suponiendo que de no modi
ficarlas, podían reducir los plazos que se 
señalaban para que ocurrieran los aconte •

osHHoO Id
El corresponsal dé ^fíger te-

legMfia lo siguíéhté;, '' j
«A bordo dei. el

Sr. Ojeda, ac mpanadqdei^^|^y|dr  ̂intér
prete de agre
gado; del SE.;Alvargzi,,jQfe deja ■Admisión ta
quigráfica, y'dél ‘SijGálvezi'agiigado,' naval.

Dirígense á Algeciras; desde afir seguirán

I se abonarán iguales derechos que por las .
I del quinto. )

Los alumnos que por pérdida de alguna
i

geometría, fi^ca, historia na-tarai y agri
cultura, industria y comercio; en un ejercí- ______ 
cío de lectura de un breve trozo en prosa ó I á la HistoriaT de España V'Sta ria'üúf ' 
verso de un autor clásico castellano; en la | versal._________________________________ i
escritura al dictado en letra fácilmente le- | 5,® La literatura preceptiva precederá
gible y sip faltas ortográficas, de una fra- 1 á la española.
se cualquier^, y en la práctica de una ope- 1 6.® Lá psicología y lógica prece.lerá á
ración fie multiplicar y dividir numerps en- I la ética, dérecho usual y economía política, 
teros dictada al. efecto por el tribunal. | 7.® La.química precederá á la minera

Estos exámenes serán inlividuales, lo I logia, Botánica, agricultura, zoología y 
mismo en Madrid que en próvincias, pu-I técnica.
diendo tan solo agruparse los alumnos en । Aft. 34* Los tribunales de exámen de 
secciones de 25 cuando más para hacer los | grados estarán, formados necesariamente 

os ejercicios de escritura y operación arit - 1 por tres catedráticos de letras y otros tres 
ciencias, con exclusión de los demás 

El tribunal, después de deliberar sobre | profesores y auxiliares, á menos que éstos 
el resultado del examen, calificará al alum-/^ hayan estado encargados deidesempeño de 
^^7 5^^,. notas de aprobadof notable y | alguna cátedra durante los cuatro últimos 
sobresaliente, ó la de snspsénso, lévantando I meses del curso, por lo menos.
actAde sus acuerdos* I Art. 35. Los ejêrçîcios para la obten

Art. 30. Los tribunales de examen de I ción del grado de bachiller son dos: uno 
asignaturas estarán formados por el titular | de letras y otro de ciencias.

iñisina ó el que haga sus veces, y por Art...36. El ëjercicio de letras consisti 
rá en la contestación ói al á úna pregunta j 
por ló menos de cada una de las asignatu I

otros dos jueces, uno de los cuales, sola
mente, podrá ser auxiliar. Los. profesores 
de religión que tengan el título de licen
ciados en filosofía, y letras, ó en teología ó 
derecho, podrán formar parte de los tribu 
nales de la sección de letras, y los de gim

metría, ésta á la Física y esta á la Técnica.
4.^ La Geografía descriptiva precederá

Î

i 
I.

asignatura ó por su propia conveniencia 
prefirieren matricularse en alguna asigna 
tura aislada, abonarán por cada una de 
estas los derechos señalados en las disposi 
cienes vigentes.

Los derechos de examen seguirán abo
nándose por asignaturas, excepto los de 
ingreso en la segunda enseñanza, que se
rán los actuales.

6." La enseñanza' doméstica producirá 
en adelante los mismos efectos que la en
señanza libre, y quedará sujeta á las dis
posiciones por las cuales ésta se halle re
gulada.

I

7.® Quedan en vigor todas las actuales 
disposiciones sobre Instrucción pública 
que no se opongan á lo establecido en este 
real decreto.

Ilotas politicas

Ï

nasi a que tengan el de licenciados en me | 
dicina ó ciencias de lóS constituidos por 1 
esta sección. 1

Art. 31. Los exámenes de asignaturas ; 
consistirán en la contestación á très leccio 
nes del programa respectivo, que corres 
poúdan á tres números sacados á la suerte 
por el examinado, teniendo en cuenta las 
prescripciones siguientes:
^1.^ En las asignaturas de Castellano, 

Francés y Latín, en lugar de la tercera lee 
ción, se leerá, escribirá, analizará ó tradu 
eirá en su caso, una frase ó trozo del libro 
destinado al efecto, debiendo además ser 
preguntadas y contestadas en francés las 
lecciones del segundo curso de esta asig 
natura.

I ras que comprende la sección de letras, y 
« en la lectura, traducción y análisis de una 
I frase latina y otra francesa.
I Terminado este ejercicio, se formará un 
I grupo con los alumnos que hayan pasado 
I por él en cada sesión celebrada por el tri 
j bunal, y se les dictará una pregunta saca 
i da á la suefte de entre 12 correspondientes 

3 á las materias propias de la sección.
I Esa pregunta deberá ser contestada por 
I escrito--en el término de media hora.

Recogidos y examinados los trabajos de 
lóS alumnos, el tribunal aprecia á su fon

asignaturas de Geografía, 
; Historíá'dé^Egpaña ó HiStôrîA" Universal ? .

áigunra de laé#¿éi^fies seconfestará.^ el I < 
m^a ó aparato que corresponda á la vista, í ]

Se han cumplido nuestros vaticinios he 
chos en la última edición.

El gobierno leyó ayer el decreto suspen 
diendo las sesiones de Cortes.

I El Lihral atribuye á un elevado perso 
/ naje de la situación las siguientes maní 
i feétacionés:

do, su forma literaria y su aspecto grama
I tical y calificará á los graduados con las 

notas aprobado, noíibíe, sobresalieniC, ó sus 
j penso.
I Art. 37. Los alumnos que hubiesen sido 
I aprobados en el ejercicio de la sección de 
I letras, podrán pasar al ejercicio de la de 
I ciencias. .

El ejercicio de cienciassemejante 
al de letras, consistiendo su parte escrita 
en la resolución de un problema Ó desarro

- - * . ----------- - ,x.^v«, I lio de un tema, siguiéndose el mismo pro
naiando enlos mismos los puntos objeto í ced,miento para la calificación.

A • X- I -A-rt. 38. Todo tribunal de examen será
d, En las de Aritmética, Algebra, Con- ! presidido por el catedrático que tenga ma-

de la lección.

’ toda da m.arfn.qu,i, visitando algunos 
I puertoVÉhVítoláV en^^ harán acto de

LXXIVXXXOMK, OV CVJU LtUVAO, UaU . I prCS^nCÍ^. \ 1 ' I
Los silvelistas sostenían que el partido | Algní^,^¿atríbnj8^.

liberal con este ó con otro gobierno, (Jebe s bu^ar el territoria l^^ fie
seguir en el Poder hasta ultimar definiti I Mar-Peqúóña, w.á^mar pose^ión^^ediata 
vamente los trabajos de paz y firmar ésta, I de él; pero ios allegados álaíegaGíi^ft^dadi-

cimientos políticos que se anunciaban. '

de él; pero ios allegados á iale^açî^çjada di-
planteando á continuación la crisis poli i eéá qno eonfirmQ esta versibn.v L; 
tica. ’4........... -t f

Ya ha recibido el general Polavieja una : 
adhesión: la siguienie: ' ............ .

Earceloaa 14.—Junta directiva Fo.mento 
Trabajo Nacional, ante las concretas decía

, liza lón administrativa, representación , nade hoy se ha verificado la traslación dei 
I personal y propia de las grandes fuerzas féretro quô'^^néùrrà él cadáver de la Empera- 
, sociales, formas de tributaeión concertada | triz Isabel á la estación de la vía férrea.

y política económica, se complacen en ma b tn earTB fúhébre tirado por cuatro caballos 
nifastarle que se ha hecho usted intérprete I conducía el cadáver, pasando por entre enor- 
aspiración clases productoras, que le près | meafluéneía de público.‘‘ ^4 M

j tarán su más decidido apoyo pnra (jfié ÍÚie f ’
da llevarlas á la práctica. , r federal, segúía abféretroi

« —El Gobierno tiene ya su plan. ?
Este plan se ha ultimado en este breví j 

simo período parlamentario. i
No puede el gabinete responder de su 

realización, pero la considera muy proba 
ble.

Antes de abrirse las Cortes creía el Go 
biemo que no pasarían de quince las sesio 
nés en cada Cámara.

Pues bien. Por unas cosas ó por otras, 
ocho sesiones han sido suficientes para ob 
tener de las Cortes lo que el Gobierno ne 
cesitaba.

Es menos seguro que el plan concebido 
ahora por el Gobierno se realíce, porque 
no se pueden predecir los hechos á tan lar 
go plazo,

Pero los planes se proyectan, aunque no 
todos selleven á la práctica.

Y el Gobierno tiene un plan.
Cerradas las Cortes, el Gobierno designa 

rá inmediatamente la Comisión que ha de 
ir á París para negqciar el Tratado de paz.

Juan SAbLAiaas.» ¿
Los amigos del general dicen que éste ha 

recibido otras muchas adhesiones, pefo 
solo han hecho pública la anterior, aparte 
las ya conocidas de los Sfes. Suáréz de ïj é’ 
guéroa y Gasset. i - >

Se comentaba anoche con viveza el inhi - i 
dente surgido en la sesión del Setíadó’, coü’ 
motivo de las frases del genefal Prííííó 
Rivera. '■

El conde de las Almenas túéjlámadq,por 
el presidente, con quien conferenció larga 
mente en su despacho? " , . ? , i.

Se dice que el Sr. Montero Ríos explicó < 
al conde las razones que tenía para no con 
cederle la palabra, con objeto de contestar 
al general Primo de Rivera. -

Parece que el presidente trataba de iii^ 
pedir que surgiera una cuestión de carac 
ter personal. r - ;

El conde de las Almenas salió anoche 
para Granja (Portugal), de donde regresa 
rá muy pronto, acompañado de su familia.

De Ld Epoca:
«Preguntando nosotros á un importante 

personaje del partido liberal qué opinaba 
del acto del Gobierno suspendiendo las se 
siones de Cortes, no pudimos obtener más 
contestación que la siguiente:

«—Sagasta ha lucido esta tarde en las
i Cortes por última vez en su vida el unifor 
1 me de ministro».
4

El trea empíeadiá la Jáartáwgá las nueve de
la mañana. J "/'.’d

. ; ■ ! A

ONDÓS Púmcos

4 por ÍO^ A'u^riu'r 
Idem serió' E.’,.’. 
Idet» ün dé- mes'. 
Idem próximo-, .i. 
Exterior...
AmorUzabi©.-....

..Obligaciones del 
sbro....... . .

Te-

URiraioprcp-^
I M , íiM

M

.56.'?5

67.26

ïdîôm dô Aduanas. .
Idem. Eüiphias 6
Billetes Híspanos de

Cuba6 .......
Idem de 2890, 5
Banco de España....
Cqmp.a Arr*» de Toos. 
Cédula Banco Hipo- 

! teeario 5 “L..............
Idem al 4 -1“

102 00 
;;83..25 
:.7L»f}0

M19Û 
54.00 

7^92.0'

^7ÍW
5H80'

67.25
674 60

102 00 
; 87.80

1.15 
tos

» 
0.50 
0.25

0.55
0.50

éD.OO 
54 39

229 5C' 392.00

9.30 
» 
»

»
ObligacleáieiB ' Ayuii*lí vi *

I tamiento de Madrid 
i COTIZACIÓN DE PASÍS

Norte............... .  ..y..
Mediodía..........
Ríotinto............

Cambios ' ’
Londres, á la vista... 
Idem, ocho días vista. 
París, á la vista.......... 
Idem, ocho días vista.

»

»

107 00
9
»

»

112 00
783.00

41.20

63.05

41.14 
»

62 25

»

» 
»

» 
» 
» 
» 
»

»

»

» 
» 
» 
»

» 
»

»

» 
»
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ADMlNlSTRAClONí

4, ARCO DP SANTA MARIA 4

j GUANOS, ABONOS 0 MINERALES |

I Compañía AyrieoU y Sallndira de Fuente-Fkdra |

I d6 ûTo 9H üíi £x^iütifíiaii6i¿ HnwórtaÍQg d« Parü 
il , i/dit £íi>rc9loiM. dipl(^ dé ionor tu Ltndrtt 
J Se remiten gratis cartillas y prospectos.
I Precios libres de todo gasto de porte pai*a el labra-
I dor basta toda estación de ferrocarrií y puerto. I
I N» iMy airleiltira paaibia ala abaaar^laa tlarraa I
I Dirección: Preciados, 35, MaDRID j

U FAVORITA
Agua Higiénica para teñir el cabello y la barba. La| 

mejor inofensiva y tónica, .sin nitrato de plata ni sub»-j 
tancía nociva, según comprtieoa su análisis. Destina-j 
mos 1.000 pesetas al que demuestre que en nue^oí 
preparado existe dicho metal. Evita las enfermedades j 
del cuero cabvdudo, contribuyendo á su crecimiento, no ! 
mançua la pk ni la ropa. Usase con la mano ó espon- ' 
jita. Precio de hasco, 3,50 pesetas.

De venta en as principales, Periumerías y Peluque
rías de Madrid y provincias. Por mayor en casa dei au* 
tor M. Macian, Caballero de Gracia, so y 32, entresuelo, 
Madrid.

œORTAeiÜîl í. PROYINCIAS

' ûüKâ'o iisoi xm I
Primera y segunda enseñanza y facultad. ;

Claudio Cqeiló, 55 (próximo á ia de Ayala). |
L )cal conf^i/idp exprcfeso. P.'- tios para recreo, gimnasio * 

gabíneítís de Fisjcá y Quiœica é Historia N&taral.—Profeso- 
radó tiiuladô y práctico, como i-e demuestra no hab ôudose 
cbtemdo desde su.creation «ningtn suspenso y má» del 40 
por 100 de sobresalientes».—Un.ilustrado sacerdote dirige la 
educación de loa mñoF. -Se admiien inurnos.—Honorarios 

i módiccSv Queda abierta la ní&trícula.—Pídanse regiamen^

CORREO DE MADRID íADMlNiSTRADOR:

DON ANTONIO 6INÊR

SEGCioffl Secretarial
Cinco años de constantes trabajos en defensa del secretariado, han ! 

sid£premiados con la confianza y las simpatías de éste, proclamando | 
el Correo DE Madrid órgano central indispensable para la propaganda i 
de la unión secretarial. ।

Correspondiendo á tan honrosas distinciones y perseverante en la | 
misión que al nacer se impuso ds ser auxiliar, jamás director de 1 
inereseg y derechós ajenos, por entender que á la clase secretarial la I 
sobra razón mteagencia y entusiasmo para conquistar por si misma i 
sus justísimas aspiraciones, entrega esta Sección á los más entusias- | 
tas del Cuerpo, mediante convenio aprobado y firmado por todos, '(

ción de esta casa son la economía en los reintegros y a facilidad y I F®wí» e«iapi«4í»ima del impuesto especial sobre el alc»k«l.
Sétícíllez para llenar ios impresos. | JMIanual del servicio de inspección é investiyación de la Hacienda

Esta imprenta no tiene corresponsales para la venta en provincias. I pública, que contiene el Reabdecreto ÿ Reglamento dé 31 Agosto de 1892, 1 
Se entiende directamente con el comprador, dejando en beneficio de ! , .Ms^ciaeSón d© Minas.—Obra compleiísima cpn dos Apéndices, pa- 

3 CióSe entiende directamente con el comprador, dejando en beneficio de 
éste descuento que en otras épocas hacía á ios mediadores.

CATÁLOGOS GRATIS
nuestro catálogo son ios corrientes de las empresas 

que cón más economía surten de modelación impresa á los Munici
pios. Sin embargo, en su deseo de favorecer en tedo á la clase secre-"

msuei vusi pü, wuveuio aprooaao y nrmado por todos, | aria esta casa cede á los Sres SeerPtarinQ la nAmüióñ HpI •«, ¿Á-
redacción que es garantía del éxito en r io® en cuantos pedidos, grandes ó pequeños, le hagan, y del ®a 

la campana emprenaiua. i ÍP®r T®® á los. Secretarios suscriptores al CORREO DE MADRID.

I 
t I

blicados el uno en 10 de Agesto de 1892 y otro en Septiembre de 1892, 3;50.
Oootribíácíosa territoriali^ caríillat y amiliaramitintot, con Apá^sdi. 

ce de Septiembre da 1893 y ley; de Presupuesto de 5 de Agoste de los pro pi» 
mes y año, 4.

Oraía d© l^eeretariea de Ayuntamiento, con muchos lormuiarí ) 
de expedientes, etc., y un Apéndice de^Marzo de 1893, 3,50.
uey l^rovineiai clárente. (Ultima edición). Con un Apéndice de Marzo 

de 18ií3,1.
Guía del uso de armas., casa y pesca, 0,75.
ItSanual de ¡Procedimiento de las reclamaciones ecónomico-admi

I Para mayor facilidad esta empresa sirve la modelación en cuenta 
abierta por trimestres á ios que se hallen al corriente en el pago de los 

I hhpresos servidos en el anterior, y á los suseriptores que tengan
SECCIÓN POLITICA T OS NOTIOÎAS

Aparte de la Sección Secretarial, el Correo DE Madrid ílená cuca- , isoiviuu» cu «i auienur va
plidamente su misión de diario cíe noíicms, conteniendo | satisfecho el trimestre corrpqnnndiprUA lanía lectura útil como otro cualquiera de su clase Su información I — correspondiente.
política, absolutamente independiente, y sus diversas secciones gene- " 
rales contienen cuanto de interés ocurra en la nación y en el extrahi, 
tranjero.

Publica además novelas interesantes y recreativas, siempre 
morales, resultando así un diario popular de lectura amena, abun
dante y variada, suficiente á satisfacer todos los gustos, á la vez que 
el más barato de cuantos se publican en Madrid.

s No estando dentro de estas condiciones, los peticionarios deberán 
I acompañar eí importé á cada pedido, descontándose siempre la 
I omisión del 20 ó 25 por 100.

í

I i I 
i

PRECIOS OE SUSCRIPCIÓN

Madrid, una peseta al rres. Provincias, CU ATRO pesetas trimestre
PAGO ADELANTADO F

wBñáS âüMiülSïMïlVâS, TOBAS VlGSMTáS 
qu© facilita el «Correo de Madrid»

SUS suscriptores, sin premio ni comisión alguna, francas de porte,

I

I

nistrativas del ministerio de Hacienda y del procedimiento administrativo 
para todas las oficinas centrales, provinciales y locales dependientes de 
Ministerio de la Gobernación, 1.

B estamento det M«EVg;uardo de consumos de 29 dt SepíitTn'>f9 
de 1S85, con notas importantes. (Edición de Julio de 1889, 0,50.

jódanual de emigraciones. (Edición de Mayo de 1888). ú,75,j
Ley del juicio ñor jurados., extensamente anotada. (Ediciones de 

Mayo y Julio de 188^. Su precio, !.
^uía de la ¡prestación nersonal para )bra9 públicas y municipales 

—(Edición de id. id.), 1,50.
«Jontratos administrativos de ÍQ * Ayuntamientos y Diputaciones 

provinciales. (Edición de 1887), 1.
lanuafi de alojamientos y bagajes. (Idem de Junio de id.), 1,50o 

Suministros ai fiü^ércÁto y Guardia civil.—(Idem id.), 1,50.
Reglamentos den tttcgfstro mercantii y Boisas de Comerz.o, Q,15.
ÍLegi «ación de Rí,x.|»ropilación forzosa por causa de atilidad 

pública, extensa y convenientemente anotada, con modelos y formularios 
para todos los aetos y servicios referentes al ramo. (Ultima edición), 2,50.

Man nal de repartos de la contribución territorial, con 2.700 tablas, cén

SUSCRIPCION COMBINADA
ñL «ÜüfeSSü W dADRld» Y A

u ASimisiHaáta f&ácío
ENCICLOPEDIA DE ADMINISTRACIÓN xáüNICIPAL

premiada en lau ea^^^elenen de Parle y CzUteas»
Por un convenio concerts o entre las empresas de estas dos pu

blicaciones, en obsequio 15 v^uerpo secretarial, podemos ofrecer á 
nuestros lectores la suscfipdión de este diario, en combinación con 
tan indispensable revista para cuantos desempeñan Secretarías dé 
Ayuntamiento ó Juzgado, y en general para todos los empleados de 
la Administración pública.

Nada diremos de lo que ha sido, es y será el Corrxó de Madrid, 
pero sí recomendamos á nuestros lectores La Administración Hrác^ 
tica, como la mejor de las publicaciones de Administración munici- 
pidyjiú solo porque con la debida anticipación expone la ¡‘¿ma de 
prestar en cada mes iodo g los servicios, sino también porque inser
tando, con los formularios y ejemplos prácticos, las disposiciones 
vigentes en cada materia, y resolviendo cuantas consultas de Interés 
general se le dirijan, sin perjuicio de contestar por carta las urgentes), 
vita el inmenso gasto que supone la adquisición de obras y manua- 
s ac ministrati vos y el peligro de aplicar erróneamente disposiciones 

ue en aquéllos aparecen a reces como vigentes, aun cuando en 
ealídad fueron ya derogadas por otras disposiciones

I LA ADMÎNÎSTRACION LOCAL.—Memoria sobre los vicios y abuso 
I existentes en los Municipios y proyectos y bases para corregirlos, con 
i un pro yecto de elevación á carrera de los Secretarios de Ayunta* 
I miento bases para él establecimiento oficial de un Montepío, por 
I D. Bartolomé de Vera, Secretario de Ayuntamiento. Obra que obtuvo 
Vpél premio del Gonde de Toreno, bajo el patronato de la Real Acade- 
l' mia de Ciencias Morales y Políticas. Edición de lujo costeada por 
I dicha Corporación, como regalo ai autor, según las bases del con* 
¡ curso.—Precio, 2‘50 pesetas.

Î timo por céntimo cada una, que empiezan con la de un céntimo de peseta por 
1100, y siguen las de 2,3, 4,5, 6, 7,8,9,10, IT, 12 céntimos, y asi sucesivamenU 

hasta la de 25 pesetas y un céntimo; continuando después la» 27.28,29, 30, 
31, etc., de enteros, hasta el 99 Oiü; todo lo que facilita exiraorumanamente 
la confección de dichos repartos y las múltiples operaciones de intereses. 
Contiene también formulario de repartimiento, llenadas todas sus casillas 
debidamente; y además, formulónos de ios estados que han de acompañarse 
al remitirlos á la AdministracióR de Contribuciones y Rentas, y extensas

I explicaciones sobre el modo de practicarse esos trabajos y de usar las 
I tablas, à las cuales va adjunta una clave que evita à lavez que la confusión 

 Ilas equivocaciones que sin ella podrían originarse. (2-„.---- - 8.
Libro m&na&l de pesas y medidas, antiguas y métrico decimales de Cas 

tilla y de las 49 provincias de España, útilísimo á todas las clases sociales,

i MANUAL DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO, | T “¥y especia.imente á los Alcaldes y Secretarios municipales para la con 
i.por D. Manuel Serrano y Perea, oficial Vdel Exemo. Ayuntamiento de amillaramientos, etc.; publicano en Diciembre^188f,2jW.
" de Madrid _ Precio en rústica fi neqetfls tsórloopráctica ds Contabilidad municipal y partida doblo, quéne Maona. rrecio en rustica, b pestas. contiene: Un libro diario dé intervención con su correspondiente libro

—Reconocidas causas de su lamen* | borrador; otro mayor ó de cuentas corrientes; otro de balances mensuales 
de comprobación y otro de Caja de Depositaría, basado en un presupuesto 
que se incluye con más de lOU notas aclaratorias de todos los artículos del

LAADIVUNISTRAGIÓ N
I t|ible estado y remedios
I rica de las Venerandas

ue precisa, con una reseña histó-

El precio de la suscripción de esta revista es 15 pesetas anuales y I 
16 la del Correo de MadxidJ pero suscribiéndose pór un año á estas I 
Qos publicaciones, «u precio será pesetas anuales. I

Es Indispensable par» obtener estas ventajas hacer el pago aI i 
pedir las suscripciones.

Romera, exdlputado pr»v 
EL CACIQUISMO, n

Secretario de Ayuaiam
Manual dei Timbra «
Guia de Censamos f25
Gala de Aprt, .dos (8.*
Novísimo Fro'^^aario
Guia Quintas, ó de 

clones cuques de
Gil Libro áóWi» Ayaatamien os» 

edición), 1,50.
ttais de Cédulas pers •
Sleeoienes de toa as clases,

lidades de Castilla, por D. Elias | 
recio, 5 pesetas. |
emporánea por D. Onofre Viladot, I 
ció, 2‘50 pesetas. ।
pesetas. |

bu cióu indnstrial j ds oomdrcle, 2. |
nto y Reemplazo del Ejército y tripula- I 

v( 15.* edición), con unapéndiee de 1896, 3. 1
sea Ley Municipal vigente. (Novísima I

®dición), eon un apéndice dt 180.", i. 
formularios muy importantes, 2.

Edificios y solares, con Expt Real decreto v Reglamento provisio ( 
nal de 24 de Febrero de 1«94, para la administración, investigación y co I
tranza de los mismos, 1.

sj Jerechoa rea, es y transmisión de bienes, con un extenso repertorio 
I alfabético de todas as materias sujetas a • imbuesto, 2.
1 ey de Sufragio ni versal para la elec ión de diputados á Cortes, y Ley 1 

Electoral de 8 de Febrero de 1877 para se adores, anotadas, 1. ¡
K eccicnes de Conoejaio» y Diputados rovinoiales, ¿on arreglo á la ley ? 

de Sufragio universal vigente y reales de etos do 5 le Noviembre de 1890 I 
y 24 de Marzo de 1891, con 35 formularios uportantes y división por distri ' 
tos para las provinciales, con las varían s introducidas por las leyes de 3

I de Julio de 1888 y 12 de Mayo do 1888; tod anotado extensamente, 1,50.
I «a busea do ooultaotouoa de la rústiea, y t
I Admlnlstraciéa eoono lea provincial i isnpeceión de la Haciendapúbitea
I—Coatiene este xelieto i art. 35 de la ie.y de-------------- ,

mismo; cuenta de caudales y cuenta üe contribuciones; un presupuesto 
adicional; balances, liquidaciones y otros estados de gastos ó ingresos 
nacido todo de la cuenta y razón de I os libros antes citados, etc., etc. (Eui 
Ción de 1879), 3,50.

«y provistomU da Administración y ContabUidad da la Hacienda de 
de de 1870. (Edición de 1883), 0,50.

Lagialación da Prasupuaatos y ContabEldad provincial y municipal. 1,25 
Prontuario da la Administración municipal.—4 tomos en 4.“ prolongado, 

con 1.700 formularios, cuya obra se publicó en el año de 1876, 22,50.
OBRAS LITERARIAS

£1 Angel da una familia.—Comedia dramática en cuatro F ^tos, verso, 
Calos y Quid pro quo .—Comedia en un acto y en verso, 1.

£1 Crisol de cenienare lioros, álbums, folletos, periódicos, etc., 1, 
Perlas literarias de » < or -ugo, 2.
Brillantes literarios.—máximas y sentencias morales, filosóficas y poiW 

cas, 2,50.
Adúltera y parricida.—Leyenda histórica contemporánea en verso 1.5^ 
A luebar y... jadelante!—Bosquejos políticos, económicos y sociales, 3*

La Administración del Correo db Madrd rsLLiie estas obras á cuahí 
tos se las pidan.

Ùhili UÈ 1 <Ie is^ y Í2 de Mayo do 1888; tod anotado exten8amonto,V,5¿7 * i , siendo ninguna de ellas editada por esta casa, no puede hacer
! «a busea do oouitaotouoa de rúetiea, u**5<ae y t, I ñ los Secretario» los beneficios que deja en la modelación impresa.

Tañemos confeccionada en excelente papel de hilo é impresión ! ^itnpteeiónde la Hacienda pública I Los pedidos vendrán siempre acompañados de su importe,
amerada ta fe toaos lo. servicios J^tómientos » jugados 
muñlóipáles. Ixw pedidos se despacha á correo seguido» I doigte y Rogiam^n^ ^wvisional do láinapocción. ote, do 14 suatinmbM §

_ Las vaatajas pae A los nnicipío# reporta la lESOdela- í dsl aaej asjttlo tedooxtanswsntail» 8,.««., í. 14 s«,i¡.Mi>r, I j innata, Arca d» Swte Haría, 4, Madríl

Los pedidos vendrán siempre acompañados de su importe.
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